
  

 

 

 

RESOLUCIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
publican las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en la 
convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias 
de la categoría de Terapeuta Ocupacional, en el ámbito de los Centros Sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud. 

Actualización a fecha 30 de septiembre de 2025. 

De conformidad con lo previsto al efecto en la Base 7ª de la Resolución de 4 de marzo de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón” nº 214 de 27/10/2020), de la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y permanente 
para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Terapeuta 
Ocupacional, en el ámbito de los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Dirección Gerencia resuelve, 

Primero. - Publicar la lista provisional de admitidos a la bolsa de trabajo 
correspondiente a los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud en la categoría 
estatutaria Terapeuta Ocupacional, tal y como se establece en la Base 5ª.1 del Anexo II, 
correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los Sindicatos 
representativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los Centros 
Sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma. 

Segundo. - Publicar la lista provisional de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con 
expresión de las causas que han motivado su exclusión. 

Tercero. - Abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, al objeto de que los interesados puedan subsanar las 
causas de exclusión. 

Cuarto.- Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
Terapeuta Ocupacional. Nuevo Portal de Recursos Humanos. Personal Sanitario. Empleo 
Temporal. Servicio Aragonés de Salud. Gobierno de Aragón, de acuerdo con lo previsto en 
la convocatoria precitada. 

Las peticiones de subsanación deberán efectuarse mediante la presentación del 
correspondiente escrito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de 
Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios señalados 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompañarse preceptivamente a la 
petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar la subsanación o 
modificación. Asimismo, esa documentación deberá subirse al Portal de Empleado en la 
dirección (Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud), Portal Electrónico 
de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud. 

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó 
su exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos. 
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La inscripción en el Portal de Recursos Humanos con posterioridad a la fecha de corte 
no supone la exclusión de las listas, dado su carácter de abierto y permanente, aunque los 
méritos de estos participantes no se valorarán hasta la publicación de las listas 
correspondientes a la siguiente fecha de corte.  

 
En Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud. 
ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS. 

 

 
 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

  
p
o
r 

A
n
a
 C

ri
st

in
a
 C

a
st

ill
o
 F

o
rn

ie
s,

 D
IR

E
C

T
O

R
/A

 G
E

R
E

N
T

E
, 

S
E

R
V

IC
IO

 A
R

A
G

O
N

É
S

 D
E

 S
A

L
U

D
 e

l 2
7
/0

1
/2

0
2
6
.

D
o
cu

m
e
n

to
 v

e
ri
fic

a
d
o

 e
n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e

cc
ió

n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
X

A
7
U

R
Q

S
3
K

C
1
8
0
X

F
IL

.


